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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  
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Valledupar, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno 2021 

 

Referencia: Demanda ejecutiva de menor cuantía.  
Ejecutante: BANCO DE BOGOTA.NIT.860.002.964-4.  
Ejecutadas: FUNDACION DIANA MARCELA DIMAR. NIT.824.006.833-5 y EIDIS 
PATRICIA CARDOZO QUIROZ. C.C.49.739.175. 
Radicado: 200014003003 2017 00139 00.  
 

Revisado el proceso de la referencia y teniendo en cuenta que, mediante auto del 

16 de septiembre de 2020, se designó curador ad-litem para que en leal forma 

represente a los demandados, incurriendo el despacho en un error, pues se dijo en 

la parte motiva y en el numeral primero de la parte resolutiva, FUNDACION DIANA 

MARCELA DIMAR y EIDIS PATRICIA CARDOZO QUIROZ, cuando lo correcto es 

indicar solamente a la FUNDACION DIANA MARCELA DIMAR, por cuanto el 

despacho no se percató la persona natural fue notificada en debida forma por aviso 

el día 17 de julio de 2017, en razón que no estaba agregada al expediente. Siendo 

así, debe corregirse el yerro cometido, de acuerdo a lo reglado en el artículo 286 

inciso final del código general del proceso. 

 

Por ello el despacho procederá a corregir dicho yerro, con fundamento en lo reglado 

en el artículo 286 del C.G.P, por tratarse de un error “por cambio o alteración de 

palabras”, como también adicionar lo pertinente.  

 

Ahora bien, también solicita la apoderada de la parte demandante se cambie el 

apoderado designado como Curador Ad Litem, a lo cual se accederá habida cuenta 

que el profesional ha manifestado que funge como curador ad litem en más de cinco 

procesos en la actualidad,  

 

Por lo anterior, se dispone designar como curador ad lítem, a la abogada ALMA LUZ 

CARREÑO, para que en legal forma represente al demandado FUNDACION DIANA 

MARCELA DIMAR, dentro del proceso de la referencia. Comuníqueseles su 

designación y si acepta, notifíquesele el auto que libró mandamiento de pago y en 

el mismo acto hágase entrega de copia de la demanda y de sus anexos. 

 

Por lo expuesto, este despacho,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: Corregir el numeral primero del auto 16 de septiembre de 2020, 

mediante el cual se designó curador ad-litem, que no es para representar a la 

FUNDACION DIANA MARCELA DIMAR y EIDIS PATRICIA CARDOZO QUIROZ, 

sino a únicamente a la FUNDACION DIANA MARCELA DIMAR. 

 

SEGUNDO: Designar como curador ad lítem, a la abogada ALMA LUZ CARREÑO, 

para que en legal forma represente al demandado FUNDACION DIANA MARCELA 

DIMAR, dentro del proceso de la referencia. Comuníqueseles su designación y si 

acepta, notifíquesele el auto que libró mandamiento de pago y en el mismo acto 

hágase entrega de copia de la demanda y de sus anexos.  

 

Notifíquese y cúmplase: 

 

Firmado Por: 

 

CLAURIS AMALIA MORON BERMUDEZ  
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